
¿Qué entendemos por SEGURIDAD SANI-
TARIA? 

Se puede definir como el "Conjunto de prácticas de manejo
que reducen el riesgo para la introducción y difusión de los
agentes patógenos y sus vectores en las explotaciones gana-
deras".

¿Qué conseguimos con la implantación de
medidas de BIOSEGURIDAD?

1/ Preservar y mejorar la sanidad animal, y por lo tanto dismi-
nuir los costos sanitarios de la explotación mejorando la
productividad.

2/ Dar confianza al mercado y al consumidor de que el produc-

to que le ofrecemos procede de animales sanos, y por lo
tanto tiene todas las garantías para su consumo.

Las medidas a implantar en cada explotación son variadas
y dependerán de: 

- ECONOMÍA.
- RIESGO RELATIVO.
- SENTIDO COMÚN.

Muchas de las medidas recomendadas en este artículo tal
vez serán imposibles de poner en práctica en tu granja.  No
obstante, el productor que desee implantar una mayor SEGU-
RIDAD en su explotación nunca deberá apartar una pregunta
de su mente: ¿Que puedo hacer yo para prevenir la entrada
de enfermedades en mi explotación?  y deberá intentar
obrar en consecuencia
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SS on seis las áreas o actividades propensas a la
introducción de enfermedades y donde deberemos
poner barreras:

1.- Nuevas entradas de animales, semen 
y/o óvulos.

2.- Alimentos y agua.

3.- Contactos con otros rebaños.

4.- Contactos con vectores y animales 
salvajes.

5.- Fómites ( vehículos, equipos, visitas, 
etc).

6.- Manejo del estiércol y el purín.

1 Control de entradas
de animales, semen

y/o óvulos

Se procurará que a los animales de compra
se les haya practicado saneamiento en los 30 días
anteriores al traslado y que el resultado de las prue-
bas este expresado en certificado de los Servicios
Veterinarios Oficiales. Además procederán de explo-
taciones con igual o superior calificación sanitaria a
las enfermedades objeto de las campañas de sanea-
miento ganadero (Tuberculosis, Brucelosis, Leuco-
sis, Perineumonía)

Además de la calificación sanitaria es im-
portante conocer la situación sanitaria de las explota-
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ll a aparición y difusión de la
Fiebre Aftosa en Inglaterra
durante el año 2001, que en dos
semanas se diseminó por toda la
isla, puso de manifiesto que la

ausencia generalizada de medidas de
bioseguridad en las explotaciones
ganaderas de rumiantes fue la causa de
que la Glosopeda se difundiera tan
rápidamente por todo el país y en tan
poco tiempo.  Es opinión generalizada que
si las explotaciones inglesas hubieran
tenido medidas de bioseguridad efectiva,
el problema se hubiera localizado
geográficamente y no se hubiera
difundido por todo el país e incluso por
Irlanda, Francia y Holanda.

Recordemos que este foco de
enfermedad supuso el sacrificio de casi
4 millones de animales, y unas pérdidas
incuantificables.

Las enfermedades animales constituyen
un nefasto componente ligado a la

producción animal, pues suponen gastos
en medicamentos y asistencia,
disminución de la productividad, peor
bienestar animal y causan ansiedad y
estrés en el ganadero. 

La lucha tradicional frente a las
enfermedades animales se encuentra
hoy en día en plena revisión. La lucha
medicamentosa clásica está
cuestionada por el peligro de los
residuos medicamentosos en los
alimentos de origen animal y la aparición
de resistencias bacterianas originadas
por el empleo masivo de antibióticos.
Por otro lado, el empleo de vacunas se
ve restringido por el peligro de dejar
animales portadores ó porque la
respuesta orgánica a la vacuna
interfiere los métodos de diagnóstico
laboratoriales.

Ante este panorama, las medidas de
seguridad sanitaria se presentan como
fundamentales para la prevención de
entrada de enfermedades en las
granjas.

AREAS DE RIESGO:



ciones de origen frente a otras enfermedades (BVD,
IBR, Neospora, Aborto paratífico, clamidias, pasteu-
rella, agalaxia contagiosa, etc)  preguntando a su ve-
terinario clínico u oficial.

Todos los animales de nueva compra serán
objeto de cuarentena, mediante un aislamiento efec-
tivo del resto de nuestra cabaña, y en local lo más
apartado posible y como mínimo 300 metros. Si el
animal está en ordeño, se hará en último lugar y sin
contacto con el resto.  Al finalizar la cuarentena es
obligatorio volver a practicar las pruebas de sanea-
miento ganadero, pues los factores estresantes del
transporte y cambio de manejo y alimentación pue-
den sacar a la luz patologías escondidas durante
años.

Aunque, insistimos, la mejor medida de
bioseguridad es la RECRIA PROPIA.

Citaremos como práctica especialmente
peligrosa en granjas de vacuno la compra de ter-
neros para completar plazas de cebo.

2 Medidas sobre
el alimento

y el agua

Los alimentos
para el ganado se con-
servarán secos y limpios,
procurando rotar los
stocks para garantizar el
suministro siempre de
alimento nuevo  (en los
alimentos viejos y hume-
decidos crecen mohos
productores de micotoxi-
nas las cuales parecen

responsables de, por ejemplo,  muchas bajadas inex-
plicables de producción en vacas lecheras).

Se eliminará todo alimento viejo, en mal es-
tado ó contaminado con heces u orina.

Procuraremos, en lo posible, que animales
domésticos, pájaros, etc, tengan difícil acceso a los
almacenes; sus deyecciones pueden ser transmiso-
ras de muchas patologías.

Procuraremos limpiar y desinfectar regularmente
comederos, abrevaderos, máquinas de molienda y
distribución al objeto de que en los restos alimenti-
cios no se desarrollen bacterias y hongos.

Usaremos agua corriente y de calidad sanitaria
para el ganado (si no disponemos de agua de red,
un clorador es un equipo barato y enormemente efi-
caz para conseguir agua de calidad óptima).  Es
adecuado vallar las charcas de agua estancada de
nuestros pastos, así como, si es posible, evitar com-
partir abrevaderos, balsas, fuentes, etc.

3 Control de contactos con
otros  rebaños

En el pastoreo en parcelas propias es inte-
resante evitar el contacto "nariz con nariz" con otras
ganaderías colocando pastores eléctricos, setos an-
chos, doble vallado, etc; mucha patología se trans-
mite simplemente por contacto de las mucosas bucal
y respiratoria.

En estos casos es necesario comprobar re-
gularmente el estado del vallado para que animales
de otras explotaciones no se junten con los nuestros.

El pastoreo en comunales siempre supone
un riesgo, por más que la Administración Sanitaria
se esfuerce en que los animales que suben al comu-
nal cuenten con las garantías sanitarias adecuadas.
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Compartir macho (toro o carnero) entre ex-
plotaciones es un factor de riesgo importante, que
procuraremos evitar. De practicarla conviene hacer
pruebas diagnósticas antes de introducirlos en nues-
tra granja.

4 Control de vectores y
animales domésticos.

Aunque los perros son herramientas indispensa-
bles en algunas casos para el manejo del ganado,
es bien conocido su papel como difusor de patolo-
gías como por ejemplo, el aborto por neosporas en
el vacuno y el aborto toxoplásmico en el ovino, por
ello debemos prestarles especial atención.

Hay que evitar que circulen por la explota-
ción, almacenes, etc, sobre todo si son vagabundos
y puedan contaminar con sus deyecciones los ali-
mentos o ingerir parias y/o abortones y transmitir con
las heces los agentes productores de enfermedad.

Los perros y gatos serán objeto de trata-
miento periódicos frente al quiste hidatídico median-
te la administración de las pastillas de Praziquantel
(®DRONCIT) (en la frecuencia que nos recomiende
el Veterinario de Salud Pública ó de Ganadería).

Toda explotación debería llevar un riguroso
control de roedores, mediante la colocación de un
número fijo de cebos antirroedores y su control y re-
posición periódicas. De esta forma, se detectan
aquellas zonas donde más anidan los roedores y
donde se necesita un refuerzo especial de cebos.

Se evitará en lo posible la entrada de ani-
males domésticos a la explotación, manteniendo las
puertas o accesos cerrados.

5 Control de Fómites

Una barrera importante a la entrada de en-
fermedades es que la explotación esté cerrada en

todo su perímetro para evitar la entrada de animales,
vehículos ó visitas.

Debería evitarse en la medida de lo posi-
ble la entrada de vehículos al interior de la explota-
ción mediante cambios en el diseño del trafico roda-
do, procurando que la salida de productos (leche,
corderos, terneros, etc) se haga mediante muelles ó
bocas de descarga situados en la periferia de la ex-
plotación.

Si la entrada no puede ser evitada, convie-
ne disponer de balsas de desinfectantes para las
ruedas (rodaluvios) o incluso arcos de desinfección.

La entrada de personal ajeno estará total-
mente prohibida y convenientemente señalizada y a
todas las visitas autorizadas les proporcionaremos
buzo y botas propios.

Seremos rigurosísimos con la limpieza y
desinfección periódica de nuestra explotación y so-
bre todo después de padecer focos de enfermedad.
Todos los materiales en contacto con los animales
deben sufrir desinfecciones periódicas, a ser posible
coincidiendo con periodos de vacío de locales. Re-
cordemos que una buena limpieza y desinfección no
sólo consiste en aplicar des-
infectantes, sino que debe
comenzar por una completa
eliminación del estiércol y el
purín ( los desinfectantes se
inactivan en presencia de
heces y orina). Procurare-
mos ajustar la dosis de des-
infectante a la recomenda-
ción del fabricante nunca a
ojo ó a "chorro por ciento".

Atención a la desinfec-
ción de los vehículos des-
pués de transportar ani-
males.
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6 Normas para el manejo del
estiércol y el purín.

Las deyecciones de la explotación convie-
ne almacenarlas durante 4 meses aproximadamen-
te, para que las fermentaciones que se producen
destruyan la mayoría de los virus y bacterias normal-
mente presentes.

Para su manejo conviene no compartir ma-
quinaria con otras explotaciones o bien desinfectar
los equipos cuando nos los presten ó cuando nos los
devuelvan.

La mejor forma de aplicar el purín es evi-
tando la aspersión para que los aerosoles formados
no difundan posibles patógenos presentes en nues-
tras explotaciones a grandes distancias.

En caso de problemas sanitarios evitar su
empleo en parcelas de pastoreo o de corte, em-
pleándolo en barbecho o cultivos de secano.

ES COSTOSA LA
BIOSEGURIDAD?

Como describimos, la mayoría del control
se basa en pautas de manejo y actitud de preven-
ción ante la enfermedad, por lo que el costo en estos
casos es cero. No obstante el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación del Gobierno de
Navarra tiene varias líneas de financiación para ba-
rreras de protección de explotaciones reflejadas en:

a)  ORDEN FORAL DE 2 DE ABRIL DE 2001
por el que se establecen ayudas a las inver-
siones en explotaciones agrarias y a la prime-
ra instalación de jóvenes agricultores, que
contempla ayudas del 35 al 50% de la inver-
sión en fosas de purines, locales de cuaren-
tena, rodaluvios, baños antiparasitarios, es-
tercoleros, etc.

b)  Decreto Foral 151/2002, de 2 de julio, de
apoyo a las infraestructuras locales de gana-
dería en las zonas de montaña, que para en-
tidades locales financia mejoras en suminis-
tro de agua, centros de desinfección, gestión
de cadáveres y residuos ganaderos, etc.
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CONCLUSIONES

LA BIOSEGURIDAD ES MAS UNA ACTITUD
QUE GRANDES MEDIOS TECNICOS.

Pide asesoramiento a tu Veterinario sobre la
implantacion de medidas de bioseguridad en tu

explotacion.

Notifica a tus vecinos si tienes algun problema
sanitario que pueda repercutir en los demas.

Recomendamos visitar la siguiente web:
www.cfnavarra.es/agricultura/bioseguridad/index.htm


